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competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Dolores Alodía Roldán
López de Hierro, con DNI 44.266.932, como Intervento-
ra, con carácter provisional del Ayuntamiento de Peligros
(Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin
efecto la acumulación de funciones del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de
Municipios Beturia (Huelva), efectuada a favor de don
José Ignacio Poves Metola, Secretario-Interventor en
comisión de servicios del Ayuntamiento de San
Bartolomé de la Torre (Huelva).

Vista la petición formulada por don José Ignacio Poves
Metola, por la que solicita dejar sin efecto el nombramiento en
régimen de acumulación en las funciones del puesto de traba-
jo de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de Munici-
pios Beturia (Huelva), efectuado a su favor mediante Resolu-
ción de 21 de julio de 2004 de la Dirección General de la
Función Pública, de conformidad con lo establecido en los
artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomu-
nidad de Municipios Beturia (Huelva), autorizada mediante
Resolución de la Dirección General de la Función Pública de
21 de julio de 2004, a favor de don José Ignacio Poves Metola,
DNI 2.516.796, Secretario-Interventor en comisión de servi-
cios del Ayuntamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judicia-
les de este Orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se revoca el
nombramiento de don José Manuel David Moreno Brea,
como funcionario interino para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención en el Ayunta-
miento de Puebla de Guzmán (Huelva).

Vista la petición formulada por don José Manuel David
Moreno Brea, por la que se solicita dejar sin efecto el nom-
bramiento a su favor como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaria-Intervención del Ayun-
tamiento de Puebla de Guzmán (Huelva), efectuado por Reso-
lución de 25 de enero de 2005 de la Dirección General de la
Función Pública, a instancia del propio interesado, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real De-
creto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Conseje-
ría de Gobernación las competencias atribuidas por la Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modifi-
cado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Revocar el nombramiento efectuado a favor de
don José Manuel David Moreno Brea, con DNI 44.028.833,
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Puebla
de Guzmán (Huelva).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don José Manuel David Moreno Brea, como funciona-
rio interino para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Escace-
na del Campo (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Es-
cacena del Campo (Huelva), a favor de don José Manuel Da-
vid Moreno Brea, para que se efectúe nombramiento a su fa-
vor como funcionario interino para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención, y la Resolución favora-
ble adoptada por la Alcaldía de la citada Corporación con fe-
cha 1 de junio de 2005 y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Manuel David Moreno Brea,
con DNI 44.028.833, como funcionario interino para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Escacena del Campo (Huelva). El presente nom-
bramiento de funcionario interino se autoriza hasta la cobertu-
ra del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento
por los procedimientos ordinarios de provisión de carácter de-
finitivo o hasta la designación de funcionario con habilitación
de carácter nacional mediante acumulación, comisión de ser-
vicios o nombramiento provisional entre funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a don Carlos Cobo Vallecillo, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Carlos Cobo Vallecillo,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, titular de la

plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Canjáyar
(Almería), para obtener nombramiento provisional en el pues-
to de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez (Jaén), así como la conformidad de esta
Corporación manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 1 de junio de 2005 y del Ayuntamiento de Canjáyar
(Almería) manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fe-
cha 6 de junio de 2005, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y
en el  Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005,
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Carlos Cobo Vallecillo, con DNI
25.553.928, como Secretario-Interventor, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez (Jaén).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del presente acto, o interponer directamente el re-
curso contencioso-administrativo, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de este
acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y el articulo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 17 de junio de 2005, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María Dolores Gutiérrez Leiva, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención en el Ayuntamiento de La
Campana (Sevilla).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
La Campana (Sevilla), a favor de doña María Dolores
Gutiérrez Leiva, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Intervención, y la Resolución favorable adop-
tada por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 14
de junio de 2005 y habiendo quedado acreditado que se
han observado los principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, de conformidad con lo establecido en el
artículo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por
el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuídas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de


